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CÉDULA DE INFORMACIÓN 

PERSONAS FiSICAS 

PLATICAS, CONFERENCIAS. TALLERES PARA LA PREVEN CIÓN DEL DELITO 

. . 
DAD CIVIL, EMPRESARIOS Y CIUDADANOS. 

ART. 2 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUEN.ci"A CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ART. 30 FRACCIÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO. 

ART. 83 FRACCIÓN X DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

N O APLICA 

DE MANERA OFICIOSA, O POR LLAMADA TELEFÓNICA SE AGENDAN LAS PETICIONES DE LOS 
CIUDADANOS 

f.. OFICIO DE SOLICITUD. CON DATOS DE QUIEN LO SOLICITA A QUIEN 
VA DIRIGIDO, Y SE INGRESA POR OFICIALIA DE PARTE. 

SI ART. 2 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

OFICIO DE SOLICITUD. CON DATOS DE QUIEN LO SOLICITA. A QUIEN VA 
DIRIGIDO. Y SE INGRESA POR OFICIALIA DE PARTE. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

OFICIO DE SOLICITUD. CON DATOS DE QUIEN LO SOLICITA. A QUIEN 
VA DIRIGIDO. Y SE INGRESA POR OFICIALfA DE PARTE. 

SI 

SI 

ART. 30 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ART. 83 FRACCIÓN X DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

ART. 2 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

ART. 30 FRACCIÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ART. 83 FRACCIÓN X DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

ART. 2 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

ART. 30 FRACCIÓN 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ART. 83 FRACCIÓN X DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE 
DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

SOLO A PETICIÓN DE PARTE MEDIANTE OFICIO clESCRIBIENDO FECHA, LUGAR. HORA Y TEMA A TRATAR. 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

SE PROGRAMARÁ DEPENDIENDO EL CALENDARIO DEL ÁREA DE COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO. PERO SIEMPRE DANDO UNA 
RESPUESTA PRONTA (l-5 DiAS) 

GRATUITO 

ART. 2 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIO LENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

ART. 30 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ART. 83 FRACCIÓN X DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 



))~ ESTADO DE 

~Ml:XICO« 
¡El poder de servir! 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO X TARJETA DE DÉBITO X EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) X 

224 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO. INT. Y EXT.: NO APLICA 

MUNICIPIO: N O APLICA 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

;EN DÓNDE PUEDO SOLICITAR LAS PLÁTICAS, CONFERENCIAS O TALLERES PARA LA PREVENCIÓN DEL 
DELITO? 

OFICIO DE SOLICITUD, EL CUAL DEBE SER INGRESADO POR OFICIALÍA DE PARTES, DIRIGIDO A LA COMISARIA DE GUARDIA CIVIL 
MUNICIPAL, CON TODA LA INFORMACIÓN DEL PETICIONARIO 

¡QUÉ TEMAS ABORDAN PARA PREVENIR El DELITO? 

TEMAS QUE LLEVEN A EVITAR CONDUCTAS ANTISOCIALES O UN DELITO 

¡EN QUE HORARIO SE BRINDAN LAS PLÁTICAS? 

DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 18:00 HRS 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO APLICA 

CHA DE ACTUALIZACIÓN: 

27/03/2025. 


